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r constr: nAnbn., 

* QUE el nie noviembre de 1996) se ha ot» gado ante el Notario Trigésima del cantón Guayaquil, La 
escritura pública de fustón de las enmpañins MIRICOLA PTRAAC 8.A., y, PREDIAL AQRTCO! A (ts POTREROS C. LVBA.; 
disolución anticipada de aquellos, y la cresción com efecto de ln fusión de la compiñin PERMAC AGRICOLA LOS 
POTROS 2.A. CV  - 

. QUE el señor Doctor Víctor Carrión Varas, ha qn osentado copiss de dicha escritura; la misas que reúne 

los repiisitos de Ley; 

QUE el Deportawento Jurtiies de Compañías, hn emitido informe favorable No. SC-LIC-986-1571, de abril 
43 rle 1998, para la sprobación solicitada; 

£n ejercieclo de las at hurlmes «Imp por el seoñor Superintendente de Compañías »ediante 
Paealirinnos Pe, APOT de Y a rep tente e de TL y, ADORO ee febrero 5 de 1998; o: 

PER3NITLYE: , 

ARTICULO PRIMERO.- —AFUCRAR: ny la disstindór amticipado de las compañina AGRICOLA FERNAC S.A., Y, 
FRTOTAL AGRICOLA LOS POIREROS CC, LIMA. y, bi la cuen dm como efecto de la fusión de la compañía PERMAC 
AGRICOLA LOS POTREROS 5.A. CIVH; eon donlcilio en la ¿ludad de Guayaquil, con un capital autorizado de VEINTE 
NILIONES DE SUCPLI, y un capital surerito de POC ULISES DE SUCRES, dividido en POLE MIL acciones de UN MIL 
SUICRES coda unn de conformidad con los tármime emetontos en da referida escrítura. , 

ARTITILO SESIRIDO, 7 DISPONER que el tetas do Ji ise del cantón Guayaquil, al eargen de la matriz de 
to cerritura pri des que ee apruela, teme neta delo e stradda de Un presente Renolución y alente razón de ento 
emotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Gueyaqui! : Y inscriba la referida 
* escritura pública junto con la qresrmair Resolución, acebvlve una copian de chicha escritura y devuelva la restente 
Pi razón de la inscripción que se ordena; y, h)'cuepla Las desás prescripciones contenidas en La Ley de 

stro. 

ARTICULO CUARTQ.- BISPOMER cue el Registrador Herrantil del cantón Guayarpiil, v el Registrador de la 
Propiedad del contón Yeguachi, cancele las Inscripciones correspondientes a Las escrituras públicas de 
ennat tución de Lys compañina ASRILMA PANAS O S.A, y, PREDIAL AGRICOLA 105 POTREROS €. LIDA.; en virtud de 
que «dichos compañina se han fusionado y como nfecta dde La fusión se erna la compañia PERMAC MIRICOLA LOS POIPIROS S.A. CIVIL; / : 

: ARTÍCULO QUIETO. / DISPONER que los lora das fninta y Cunrfo del comtón GueynquiÚ, anote al margen de 
l92 mtrices de las escríturas publicas del YY de disrebro ia 1916 y P% de septiembre de 1974, por lez cuales 
se constituyeron las rompalñífas. AFPULOLA PERICO 52? y, PREPTAL PGRULOTA LOS POTREFOS C. LIDA.; que ardiente 
Un presente Resolución ye ha dispuesto la qarec din de las inscripciones de las compañías en el Registro 
Mercantil. del centón Guayaquil y rn el Regiatrr: a: la Psepiebal del enmntón Yagunchi. Los señores Notarios 

. sentarán razón de estas anolaciomos, 

ARTICULO SEXTO. DISPOIIR que los sofia o gistradores ee ta Propiedad, nroten esta Resolución al 
margen de todas Un inscrápeieres de | impera ryan eeprirido con anterioridad a este fecha Las 
Gmañisr que de, + ron, 

ERTICULO SEPUIMO. + SPORE e eto no tie vi ++: tura pública 53 pl que, por Una Vez, 
sn mo de Los por dede ade aya edad ss fr de E pri, rjesplar de ta publicación deberá 
entregarse a este Desp, : 

CUHELIEO, vuela el expediente 

COMUNIOUESE.- DADA y fireula "7 ta 7 de Compaltac, en Guayaquil, 9) y Ra ñ 
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